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cerro colorado, 0 ¡ MAY 2016

VlSTOS: El cuadro de Asignación de Personal de la Munic¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado y demás
documentos de gestión de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución política del perú y art¡culo ll
del Titulo Preliminar de la Ley Ne 27972 or1ánica de Municipalidades, las Munic¡palidades son un órgano de
Gob¡erno Local que Gozan de Autonomía Polít¡ca, Económ¡ca y Administrativa en los asuntos de su competencia,
dicha autonomía que la constitución establece para las Munic¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídjcoj

Que, el Alcalde es el representante legal de la mun¡cipal¡dad y su máx¡ma autor¡dad adm¡njstratrva. La
administración municipal está ¡ntegrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, oue
prestan servicios para la Municipal¡dad. Corresponde a cada Munic¡pal¡dad Organ¡zar la adm¡n¡strac¡ón de
acuerdo con sus neces¡dades y presupuesto;

Que, los func¡onar¡os y empleados de las Mun¡c¡palidades se sujetan al régimen laboral general apl¡cable
a la administración pública, conforme a Ley;

Que, ¡os artÍculos 23' del D.s. 005-90-PCM que aprueba el Reglamento de Ia Carrera Admin¡strativa,
establece que los cargos son los puestos de trabajo a través de los cuales ¡os func¡onarios y serv¡dores
desempeñan las func¡ones as¡gnadas; y Artículo 78e.- La rotación cons¡ste en la reub¡cac¡ón del servidor al
¡nterior de la entidad para asignarle funciones según el nivel de carrera y grupo ocupac¡onal a¡canzados. se
efectúa por decisión de la autoridad adm¡nistrativa cuando es dentro del lugar hab¡tual de trabajo o con el
consent¡m¡ento del interesado en caso contrarioj

Que, el Decreto de A¡caldía N' 01-2016-MDcc de fecha 06 de enero del 2016, ha establecido en su
articulo tercero: Desconcentrar y Delegar en el sub Gerente de Gest¡ón del Talento Humano, sus atribuctones
contempladas en el mismo cuerpo normat¡vo antes mencionado; entre los cuales se encuentra auto¡zar y
resolver acc¡ones de desplazamiento de personal, err ese sent¡do y por convenir a Ia admin¡strac¡ón de la
Mun¡c¡palidad Distrital de cerro colorado es pertinente efectuar acc¡ones de personal, para la consecución oe ros
objetivos ¡nstitucionales;

Que, en ese sent¡do y por convenir a la adm¡nistración de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado es
pertinente efectuar acciones de personar, para ra consecución de ros objetivos inst¡tuc¡onares.

Que, por estas cons¡deraciones y en ejerc¡c¡o de las atribuciones que me confiere la Ley N" 27972
Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTlcUto PRIMERo; ROTAR, a partir de la notif¡cac¡ón con la presente Resoluc¡ón, al serv¡dor públ¡co
sr' cosME DAMIAN PALLI sANccA en el cargo de Técnico En F¡scalización en la Agencia Municipal del cono
Norte Margen Derecha de Ia Municipal¡dad D¡strital cje cerro colorado; depend¡endo administrat¡va y
funcionalmente de Gerenc¡a Municipal, conforme al Cuadro de Asignación de personal y demás documentos
normat¡vos de gestión; debiendo proceder a la entrega formal de su actual cargo y a la recepción del nuevo
cargo que ocupará.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR s¡n efecto cualqu¡er otra dispos¡ción que se oponga a la presente
Resoluc¡ón.
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REGfSTRESE, coMUNíqUEsE Y cÚMPtAsE.
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